
 

1 

 
ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES  

31 de marzo de 2023 

 
Convocada la Junta de Centro, por orden de la Sra. Decana de la Facultad de Bellas Artes, en sesión Extraordinaria, el 
viernes 31 de marzo de 2023 a las 11:30 horas, en el Salón de actos, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

 
 
 

Comienza la Junta a las 11:31 hrs., y siguiendo el orden del día se realizan los siguientes informes y acuerdos: 
 
ORDEN DEL DÍA  

1.  Aprobación del acta anterior.  
2.  Informe del equipo decanal.  
3.   Informe de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente de la Facultad. 
4.  Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión Académica de Grado. 

4.1. Calendario académico del Grado en Bellas Artes 2023-24 
4.2. Modificaciones en la oferta del Grado en Bellas Artes 2023-24. 
4.3. Oferta de asignaturas destinada a los estudiantes visitantes 2023-24. 

5. Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión Académica de Máster en Producción 
y Gestión artística 

5.1. Memoria económica del Máster en Producción y Gestión artística 2022 
6. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión de Asuntos Económicos e 

Infraestructura. 
6.1. Memoria económica ejercicio 2022 
6.2. Inventario 2022 

7. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 
8. Aprobación del acta. 

 

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupos A y B) 

Asiste No asiste Excusa 

Abarca Martínez, Inmaculada (Secr.) ☒ ☐ ☐ 

Alcaide Ramírez, Aurora ☐ ☐ ☒ 

Amorós Blasco, Lorena ☐ ☒ ☐ 

Aznar Mínguez, Antonio ☐ ☒ ☐ 

Caballero Cano, Francisco J. ☐ ☐ ☒ 

Castillo Moriano, M.ª Carmen ☐ ☒ ☐ 

Conesa Tejada, Salvador ☐ ☐ ☒ 

Cuervo Pando, Alfredo  ☒ ☐ ☐ 

Flores Gutiérrez, Mariano  ☐ ☐ ☒ 

García López, Antonio ☐ ☐ ☒ 

Gómez de Segura-Hernández, Javier ☒ ☐ ☐ 

Guillén Martínez, Fco. José ☐ ☒ ☐ 

Guirao Mirón, Cristina ☒ ☐ ☐ 

Marco, Salvador ☐ ☐ ☒ 

Martínez Oliva, Jesús ☒ ☐ ☐ 

Morgado Aguirre, Borja ☒ ☐ ☐ 

Ortuño Mengual, Pedro ☒ ☐ ☐ 

Perales Blanco, Verónica ☒ ☐ ☐ 

Pérez Casanova, Mª Carmen ☒ ☐ ☐ 

Robles Reinaldos, Gerardo  ☐ ☐ ☒ 

Rubio Marco, Salvador ☐ ☐ ☒ 

Ruiz Bañón, María Luz  ☒ ☐ ☐ 

Sánchez Giner, M.ª Victoria (Presid.) ☒ ☐ ☐ 

Santiago Godos, M.ª Victoria ☒ ☐ ☐ 

Santos Sánchez-Guzmán, Eva ☒ ☐ ☐ 

Segura Cabañero, Jesús ☐ ☐ ☒ 

Simó Mulet, Antoni ☐ ☐ ☒ 

Tejeda Martín, M.ª Isabel ☐ ☒ ☐ 

Tornero Sanchís, Josep ☒ ☐ ☐ 

Vázquez Casillas, Fernando ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo C) 

Asiste No asiste Excusa 

Bernabé Leal, Santiago  ☒ ☐ ☐ 

Conde Herrera, Ana ☒ ☐ ☐ 

Faura Fernández, Felipe ☒ ☐ ☐ 

García Nicolás, Carmen ☐ ☒ ☐ 

Hernández Arcas, Carlos ☐ ☐ ☒ 

Hernández Arana, Iván ☒ ☐ ☐ 

López López, María ☐ ☒ ☐ 

Martínez Beltrán, Galatea ☐ ☒ ☐ 

Moya Martínez, Marta ☐ ☒ ☐ 

Murcia Marín, Carlos ☒ ☐ ☐ 

Nieto Vallejo, Enrique ☐ ☒ ☐ 

Pardo Olmos, María ☐ ☒ ☐ 

Saavedra Martínez, Isabel ☒ ☐ ☐ 

Sáez Martínez, Francisco José   ☐ ☐ ☐ 

Salvador Martínez, Gonzalo   ☐ ☐ ☐ 

Zaplana Martínez, Adrián ☐ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo D) 

Asiste No asiste Excusa 

Baeza García, M.ª Jesús ☒ ☐ ☐ 

Rodríguez Ardreu, Mª del Mar ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Benítez, Antonia ☐ ☐ ☒ 

Profesores de baja Baja   

Abellán Aguilar, Tatiana ☒   

Callizo Gutiérrez, Carlos ☒   

Mayor Iborra, José  ☒   

Picornell, Fernando ☒   

Ramadán, Yehia Yousef ☒   
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Al iniciar la junta se menciona a los profesores que excusan su asistencia, los cuales están indicados en la relación al 
inicio de esta acta y son: Alcaide, Paco Caballero, Salvador Conesa, Mariano Flores, Antonio García, Marco Salvador, 
Toni Simó, Jesús Segura, Carlos Hernández Arcas y Toñi Ruíz. Se menciona también a los profesores que están de baja: 
Tatiana Abellán, Carlos Callizo, José Mayor, Fernando Picornell y Yehia Ramadán. 
 
1. Aprobación del acta anterior. Al no haber recibido ninguna indicación al respecto del acta anterior (16. de febrero 

de 2023), salvo la abstención de la profesora Carmen Casanova a votar el acta, misma que ya está incorporada al 
documento. Se aprueba. 

 
2.  Informe del equipo decanal. La Sra. Decana expresa su solidaridad respecto a los profesores que actualmente 

están de baja, deseando su pronta recuperación. Se agradece a los profesores que se han incorporado para cubrir 
estas sustituciones y al resto del profesorado que se ve implicado, así como al departamento por su labor en 
solucionar esta situación sobrevenida de manera eficaz para que no se resienta la docencia en el Título. Se da la 
bienvenida a las compañeras del grupo D que tras el proceso electoral forman parte de nuevo de la Junta de Centro: 
Mª Jesús Baeza García, Mar Rodríguez Andreu, Toñi Ruíz Benítez. También se da la bienvenida al profesor Juan 
José Martínez Cánovas, como profesor asociado. Se felicita a:  

- La profesora Tatiana Abellán por su reciente maternidad. 
- La profesora Inmaculada Abarca Martínez, quien inauguró una escultura pública en Xàtiva, el pasado martes 

28 de marzo: En defensa de la vida.  
- Se agradece al técnico Antonio Gómez por su gran ayuda en la conferencia de decanos/as. 

 
Se informa sobre: 

- Las alegaciones y las diversas reuniones que se ha mantenido con los diferentes agentes implicados, y el 
apoyo de todos los rectores, y la CRUE, distintas reuniones con las Universidades y Ministerio de Educación, 
en torno al Anteproyecto de ley de las enseñanzas artísticas. 

- El 20 de abril hay planificada una reunión para dialogar al respecto, con los diferentes sectores.  
- Se ha mantenido una reunión con representantes de las Enseñanzas artísticas de la Región, en una mesa de 

diálogo muy cordial en la Facultad de BBAA. 
- El consejo de universidades ha emitido su informe negativo sobre este anteproyecto que no es vinculante 

pero sí preceptivo para la tramitación de la ley. 
- Cuando se disponga de mayor información se comunicará. 
- Los dilatados plazos de resolución en la ANECA (12 meses) para las acreditaciones del PDI en Humanidades 

y el perjuicio que esto representa. Se ha dirigido al Ministerio una solicitud para de nuevo se desdoblen las 
comisiones de resolución y para que los plazos no se dilaten tanto. 

- Que se ha aprobado la nueva normativa sobre venia docente. 
- 16 de abril, seminario sobre la nueva versión de Docentia en nuestra Facultad, con la presencia de la 

Vicerrectora de Calidad. 
- La Jornada de puertas abiertas del 5 mayo, programada desde el Vicerrectorado de estudiantes. 
- Las ponderaciones de la nueva EBAU que se comunicarán más adelante. Cambios en denominación de 

asignaturas. 
- El estatuto del becario que experimentará cambios y entrará en vigor el 1 de octubre. 
- Comisión académica y reducción de títulos: en nuestro centro se mantiene los cupos. Un único grupo de 

lección magistral y cuatro grupos de prácticas de laboratorio, de entre 20 y 25 estudiantes. Esperemos verlo 
escrito. 

 
El profesor Vázquez Casillas informa  

- Que se ha recibido desde Cultura la solicitud para que un miembro de la Facultad participe como Jurado 
en el XXIII Premio de pintura, y se ha pedido más vinculación de nuestros estudiantes en este evento.  

- También, que se va a poner en marcha el primer premio de producción e investigación artística de la 
Universidad de Murcia y nos piden participación como jurado, la idea que se propone es que sean al menos 
cuatro miembros de la facultad, intentando que estén representadas todas las áreas o diciplinas. Se 
mandarán las bases por correo. Se hará un sorteo entre los candidatos que se presenten a jurado. 

- Se propuso que hubiera un premio de pintura para jóvenes de todas las universidades, pero de 
momento, no ha prosperado.  

El profesor Alfredo Cuervo expone su opinión personal sobre la problemática de las enseñanzas artísticas.  
Se da por informado. 
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3.     Informe de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente de la Facultad. 
Se abordan dos puntos, la aprobación del curso de la profesora Verónica Perales y el Plan de acción de mejora 
que está aprobado y subido a la web. El profesor Alfredo Cuervo alega que hubiera deseado que el Plan de mejora 
pasara por Junta de Centro para su conocimiento y debate, y no por Comisión permanente, y también que se 
hubiera presentado con mayor antelación, a principio de curso. La decana expone que el plan de mejoras 
presenta un planteamiento dinámico y abierto y que está en constante transformación. Y respecto a la tasa de 
estudiantes que presentan su TFG, que ha subido. La vicedecana de calidad interviene para recordar que en la 
última Junta de Facultad ya se trató este tema y que se iba a analizar, lo cual se ha hecho. Que se consultó y que, 
sí era viable pasar el Plan de Calidad por Comisión permanente, entre otras cosas para poder acceder a las ayudas 
sobre las acciones de mejoras que propone la universidad de Murcia y que tenían un plazo para presentarse. 
Pese a que no hay unos plazos establecidos ni cerrados, se toma nota para adelantar la aprobación del plan de 
mejora, en la medida de lo posible. Se da por informado. 

 
4.  Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión Académica de Grado. 

4.1. Calendario académico del Grado en Bellas Artes 2023-24.  
La Sra. Decana expone que en la Comisión académica se aprobó el calendario académico a partir de la 
propuesta de Rectorado, y que comenzaremos el día 11, en todos los cursos, salvo en 1º que comenzaremos 
el día 18, realizándose como ya se hizo en años anteriores durante esa semana, acciones de bienvenida y de 
acogida, y que terminarán el 21. Respecto a la festividad de la patrona de nuestra Facultad se propone que sea 
el día 18 de marzo. Se aprueba. 

 
4.2. Modificaciones en la oferta del Grado en Bellas Artes 2023-24.  

La Sra. Decana informa respecto a la modificación del Grado en Bellas Artes, y que se mantienen las mismas 
modificaciones que se aprobaron el año anterior. Se aprueba. 
 

4.3. Oferta de asignaturas destinada a los estudiantes visitantes 2023-24.  
Que se pueden matricular en todos los cursos, menos en 1º. El profesor Alfredo Cuervo pregunta respecto a 
la Normativa sobre estudiantes visitantes. Se informa. Se aprueba. 
 

5. Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión Académica de Máster en Producción y 
Gestión artística.  

5.1. Memoria económica del Máster en Producción y Gestión artística 2022. 
La coordinadora de Máster presentó la Memoria económica de máster. Se aprueba. 

 
6. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructura. 

6.1. Memoria económica ejercicio 2022. Se informa que la situación económica, como ya es sabido, es muy 
delicada. La profesora Eva Santos solicita revisar algunas facturas, cosa que puede hacer en cualquier momento 
en el Decanato. Se aprueba con la abstención de los profesores Borja Morgado y Eva Santos. 

6.2. Inventario 2022. Se aprueba. 
 

7. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite.  
- La Sra. Decana lee una petición recibida y solicita permiso a la Junta para dar su apoyo a la candidatura de la 

fundación Soy como tú. La Secretaria de centro lee la carta redactada con el apoyo de la Facultad. Se aprueba. 
- La profesora Aurora Alcaide envió una solicitud para modificar una práctica en su Guía docente. Se aprueba y 

podrá hacerlo cuando se abra el periodo de revisión de las Guías. 
 
8. Aprobación del acta. 

Se revisan y mencionan todos y cada uno de los puntos aprobados en esta Junta y se aprueba el acta a la espera 
de que la Secretaria del Centro recoja todos los comentarios, ruegos y preguntas planteados. Se cierra la sesión 
con la intervención de la profesora Verónica Perales que desea que conste en acta que ella no aprueba esta acta.  

______________________________________________________________________________________ 
 

Esta Junta de Centro de 31 de marzo de 2023 dio comienzo a las 11:31 hrs. y sin más, se termina a las 13:08 hrs. 
 

Fdo.: Inmaculada Abarca Martínez 
Secretaria de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Murcia 
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